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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2019 00692 00 

 

Por economía procesal, previo a resolver la anterior solicitud la parte 

ineresada deberá surtir el trámite de notificación de la orden de pago 

librada a la demandada LIGIA STELLA CASTILLO VELÁSQUEZ, conforme las 

previsiones del artículo 291 del Código General del Proceso, efectuando el 

envío del respectivo citatorio a la dirección que se encuentra registrada en 

el acápite respectivo de la demanda impetrada, allegando para el efecto 

la certificación de la empresa de servicio postal autorizada en la que se 

advierta su entrega y copia de la comunicación debidamente cotejada 

(inciso 4° del numeral 3°). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 

NH 

 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 25 hoy 24/06/2021 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 


